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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento d No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad € Pidentificació | Nacionalidad Calidac Personez que le representa 

o n 

POR SUS PROPIOS a + JECUATORIA pCOMPARECIEN , LA Natural MORENO SUBIA CAMILA DERECHOS CEDULA, 1712870045 NA TE 

LP » SERVICIOS 

Natural [MORENO SUBJA CAMILA REPRESENTANDO A | CÉDULA 1712870045 |ECUATORIA [COMPARECIEN ECUATORIANOS DE 
: NA Te 

SALUD S.A. 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Raezón social Tipo interviniente identidad identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
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MES, E SANTL MAGO. ALVAREZ 

no 2, 
HOTAMIO DECRFO 

ESCRITURA: 201 71 701010P02918 

  

ESCRITURA DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL --7 

OTORGADO POR: 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES 

S.A. 

CUANTIA: INDEFINIDA 

DI: (3) COPIAS 

KAR AJ kid 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy LUNES VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE, ante mí MAGISTER SANTIAGO ÁLVAREZ 

ALTAMIRANO, Notario Décimo del Cantón. Quito, comparece la señorita 

CAMILA MORENO SUBÍA, en su calidad de Gerente General y por 

tanto representante legal de la empresa SERVICIOS 

. REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. con RUC 

número uno siete.nueve dos seis siete uno seis dos cero cero cero uno 

(1792671620001). La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

MANUEL LARREA N12- 35 Y SANTA PRISCA 
SAA 
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mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Quito, con la capacidad 

civil suficiente y necesaria para obligarse y contratar a quien de 

conocer personalmente doy fe, quien me presenta sus documentos de 

identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego 

como documentos habilitantes, y me solicita eleve a escritura pública la 

siguiente REFORMA DE OBJETO SOCIAL de la compañía SERVICIOS 

REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD. SRES S.A., 

contenida en la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

dígnese extender, la siguiente que contiene la reforma de objeto 

social de la empresa SERVICIOS REGULATORIOS 

ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A., que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - Interviene 

en el otorgamiento de la presente escritura pública, la señorita CAMILA 

MORENO SUBÍA, en su calidad de Gerente General y Representante 

legal de la compañía SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS 

DE SALUD SRES S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Octagésimo Quinto del Cantón 

Quito, Abogado Santiago Álvarez Altamirano, el veinte y siete de abril de 

dos mil dieciséis , e inscrita en el Registro Mercantil el seis de mayo de 

dos mil dieciséis, se constituyó legalmente la compañía SERVICIOS 

REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A., b) Los 

accionistas mediante Junta General Universal Extraordinaria, con fecha 

treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete, aceptaron la Refórma de 

objeto social que, modificará el Artículo Tercero de la escritura ' de 

constitución de la compañía SERVICIOS REGULATORIOS 

ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. de conformidad a lo señalado 
en el acta de junta de accionistas celebrada el treinta a y uno de octubre de 

dos mil diecisiete . TERCERA: REFORMA DE OBJETO SOCIAL: A 

través de esta escritura pública, el Gerente General formaliza las 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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    En” as decisiones tomadas por los accionistas, mismas que Const Sn, 

como se ha señalado en la cláusula anterior, así, procede a formalizar los 

siguientes actos, debidamente aprobados por: los accionistas: l) 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL: Los accionistas mediante Junta. 

Universal de Accionistas, con fecha treinta y uno. de octubre del. dos mil 

diecisiete, a) aceptaron la reforma del objeto social, que modificará el 

Artículo Tercero de la escritura de constitución de la compañía 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES 

S.A. en lo señalados en el acta suscrita en la Junta General Universal de 

Accionistas a la que se hace referencia y se adjunta como documento 

habilitante, b) autorizaron al gerente general para que celebre esta 

escritura. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se .incorpora a 

esta escritura pública para que formen parte de ella a) Acta de la Junta 

Universal de Accionistas de la compañía SERVICIOS REGULATORIOS 

ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. celebrada el treinta y uno de 

octubre del dos mil diecisiete. QUINTA: AUTORIZACIÓN .- El 

representante legal autoriza a la señorita Shakira Scarleth Barrera 

Pinto con número de cedula uno siete dos tres cero seis uno uno cuatro 

siete (1723061147) al Señor Edwin Franklin Pérez Llorente con 

número de Cédula uno siete cinco cero tres nueve tres ocho cero uno 

(1750393801) a la señorita Adriana Cecilia Heredia Alvarez con 

número de cedula uno siete dos uno tres ocho cero tres dos cinco 

(1721380325), a fin de que individual o conjuntamente puedan efectuar 

todos los trámites que sean necesarios para el perfeccionamiento del 

registro de la Reforma de objeto 'social. Además, quedan facultados 

para suscribir y realizar cuanto trámite, escrito y formularios sean 

necesarios. Usted señor notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes se ratifican en la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por que se encuentra firmada 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 
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el abogado Hernán Acevedo Valarezo, matrícula número diesiciete guión 

dos mil dieciseis guión trescientos noventa y cuatro (17-2016-394) del 

Foro de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que 

le fue al compareciente por mí el Notario se ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de 

todo lo cual doy fe.- 
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Gerente General y Represéntante Legal 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES 

S.A. 
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NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA. 
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Quito, 31 de ocublede2g%] 
No E 

Señores . 

Miembros de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD S.A. 

Presente. - o 

De mi consideración, 

Yo, LAURA MILAGROS CHICCHON CACERES, ciudadana peruana con pasaporte húmero: 

6976003, en mi calidad. de accionista de la compañía SERVICIOS * REGULATORIOS 

ECUATORIANOS DE SALUD S. A., coñ RUC 1792671620001, señalo: lo siguiente: 

Con un cordial saludo me dirijo a ustedes para solicitarles se sirvan tomar en cuenta la 

siguiente CARTA DE AUTORIZACIÓN/ "extendida a la Srta. Shakira Scarleth Barrera Pinto, a 

quien faculto para que me represente y acompañe en la Junta general Universal 

Extraordinaria de Accionista que se llevará a cabo lunes 6 de octubre de 2017. 

Les agradezco de antemaño por la atención que le brinden a la presente y les reitero mis 

sentimientos de consideración y estima. 

- Muy Atentamente, 

  

LAURA MILAGROS CHICCHON CACERES 

Accionista: o gos 
Lora
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Ciudad y fecha: Quito, 31 de octubte del 2017 . A Mg. E Santiago 280 Álvar a 
L 

  

  

  

A NOTARIO 1 
Lugar: * *|.Av. República del Salvador y Portugal, Ed Catriari IT. A 

rr ET 

Convocatoria: | Sin convocatoria (Presentes 100% accionistas) o En 

  

Asistentes:     
e Laura Milagros Chicchon Cáceres representado por Shakira 

- Scarleth Barrera Pinto — Accionista de la Compañía. 

Le Camila Moreno Subía — Accionista de la compañía. 

e Adriana Cecilia Heredia Álvarez - Secretaria Ad-Hoc.     

Verificación del quótum. 

N
A
P
A
»
 

Pp
 

Aprobación del Acta. 

Aprobación « del orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

- Posesión del Presidente-y Secretatio de la reunión. 

Conocer: y resolver sobre el Reforma de Objeto Social de la Compañía. 

"DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

PRIMER PUNTO: VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

"Los Accionistas informan y dejan constancia que se verificó la presencia del cien por ciento 

de los Accionistas (100%), confirmando así, que se encuentra presente todo el capital súscrito 

y pagado de la compañía. 

Se confirma que todos los Accionistas tienen tantos votos cuantas Acciones poseen en el 

capital de la sociedad, por lo que hay quórum suficiente pata deliberar y decidir con validez. 

  

  

  

  

Total | 

[Accionistas . No. Acciones Capital Suscrito y, Pagado 

| Laura Milagro Chicchoa Cáceres 999 USD $ 999,00 

o Cani Moreno Sabía 1 USD $ 1,00 

1000 USD $ 1000,00 |           

 



-Los Accionistas sesuelven, al amparo de lo dispuesto en el art: 238 de la Ley: de Compañías, N 
. 

constituirse en Juntá Universal de Accionistas. 

SEGUNDO PUNTO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 

DE LA REUNIÓN. 

3 

-Camila moteno Subía, en calidad de. Gerente General de la compañía, se posesiona cofno 

Presidente de la asamblea. Los accionistas por unanimidad, deciden delegar como secretaría 

Ad-Hoc, a la señorita Adriana Cecilia Heredia Álvarez para que sea quien redacte el acta 

según se van discutiendo los puntos señalados en el orden.del día. 

TERCER PUNTO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Los accionistas proceden, por unanimidad, a aprobar el orden del día de la misma forma en. 

el que. fue señalado alí inicio de esta acta. 

CUARTO. PUNTO: * - CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL 

o OBJETO: SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 7 
5 

- La señorita Camila' Moteño 'Subía, “en su calidad de Geténte Genéral miócióná"'que "és 

necesario reformar el Objeto Social de la Compañía SERVICIOS REGULATORIOS 

ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. e 

El Objeto Social de la Compañía, contenido en el artículo, tres del Estatuto a la fecha de 

celebración de la presente junta de accionistas es al siguiente: 

l «La. compañía. “tendrá por; , Objeto dedicarse a cuálquiera de lis operaciones. 

comprendidas dentro del nivel 2 del CITU: Otrás actividades profesionales, científicas o 

"y técnicas; así como: también podrá comprender las etapas o-fases de asesoramiento o 

dela actividad antés mencionada. 

Para cumplir con el objeto social descrito en el presente estatuto 'social, la compañía 

podrá ejecutar actos y contratos conforme a las leyes ecuatorianas y que téngan 

- relación con el mismo. En cumplimiento de su objeto la compañía podrá celebrar 

"todos los actos y contratos permitidos por la ley” 

 



  

Los accionistas aceptan la moción propuesta por a Camila Moréño Subía, 
He 

determinan « que, por razones de conveniencia co 
3 

necesario reformar el objeto social, para que el mishió sé e uient 

wo. 

b) 

d). Podrá comprender la prestación de servicios, asesoría “y mercadeo en todas sus fases, 

  

NOTA RÍA 10 

Quito - Ecuador 
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-Mgs. E. Sáftiago fea A. 

importar medicamentos e insumos médicos, broductos farmacéuticos orgánicos e 

Inotgánicos, equipamientos hospitalarios, materias primas - empleadas en la 

fabricación de medicamentos e investigación de productos medicinales, equipos 

químicos en materia prima, instrumentos y aparatos medicinales y ortopédicos en 

establecimientos especializados, dispositivos y sistemas médicos considerados como 

equipos integrales para la salud humana. 

Podrá transportar, -promocionar, diseñar, creat, elaborar, producir y mejóras 

prototipos de fórmulas y/ o matrices de: elementos, que se utilizan en la industria 

farmacéutica y en el área de la salud en general. 

Brindar asesoría técnica relacionadas con los productos y servicios que ofrece en 

general, la administración de hospitales, centros médicos, de laboratorios clínicos, de 

setvicios a pacientes con el fin de cumplir con su objeto social. 

especialmente de productos farmacéuticos de consumo humano. 

La compañía podrá realizar investigaciones, labores de mercadeo, de. 

comercialización interna y externa, estudios de mercado. y de factibilidad, así como 

elaboración y desarrollo de proyectos empresariales y técnicos, podrá participar en 

licitaciones y concursos, y podrá calificarse como proveedor y/ o vendedora de 

instituciones públicas « O privadas nacionales O extranjeras dentro y fuera del país, la 

compañía podrá adquirir derechos reales o personales, sin que esta enumeración sea 

exhaustiva sino meramente ejemplificativa, con el fin de cumplir € con su objeto social. 

Podrá comprender. las etapas o fases de producción, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, distribución, 

investigación y desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, 

inversión, construcción, reciclaje, importación de la actividad antes mencionada con 

el fin de cumplir con el Objeto Social descrito en el presente estatuto social > la 

compañía tendrá la capacidad amplia y suficiente de la que gozan los sujetos de 

derecho de conformidad con las leyes, pudiendo ejecutar cualquier operación, acto o 

    



  

negocio jurídicos y celebrar toda clase de cóntratos, sea estos civiles, mercantiles; 

administrativos o de cualquier otra naturaleza, siempre que convengan a los intereses 

y fines de la compañía, podrá celebrar contratos de-asociación o consorcio, cuentas 

en participación, con personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, 

promover la constitución de nuevas compañías y participar en el contrato 

constitutivo, fusionarse con otras, transformarse en una compañía. distinta, actuar 

como mandante, mandataria de personas naturales y/ o jurídicas y ejercer la 

representación de empresas nacionales o extranjeras, podrá ser comisionista, 

intermediaria, mandante o representante de personas naturales y/o jurídicas, 

nacionales y/ o extranjeras, podrá abrir toda clase de cuentas bancarias y comerciales, 

así como solicitar préstamos y extender créditos a sus clientes y proveedotes. 

La empresa no realizará ninguna de estas actividades: de intermediación o tercerización 

laboral, prestación de servicios complementarios de conformidad con el Mandato 

Constitucional N? 8, captación de recursos de terceros, servicios de intermediación 

financiera, reservados a Instituciones reguladas por la Ley General de Instituciones del 

Sistema Financiero, servicios de capacitación o educación a cualquiera de los niveles 

educativos ni prestación directa de servicios de transpotte. 

Esta Reforma del artículo tercero de los estatutos de la compañía es admitida unánimemente 

por todos los accionistas. 

_La Junta Universal de Accionistas resuelve por unanimidad autorizar a la Gerente General 

de la Compañía la Señorita Camila Moreno Subía, para que con amplias y suficientes 

facultades suscriba la escritura pública de Reforma de Objeto Social. 

La Junta Universal de Accionistas expresamente autoriza, a Shakira Scarleth Barrera Pinto 

con número de cedula uno sieté dos tres cero seís uno unó cuátro siete (1723061147) al Señor 

Edwin Franklin Pérez Llorente con número de Cédula vino siete cinco. cero tres nueve tres 

ocho cero uno (1750393801) a la señorita Adriana Cecilia Heredia Álvarez con número « de 

cedula uno siete dos uno tres ocho ceto tres dos cinco (1 721380325) a fin de que, de manera 

individual o conjunta, puedan efectuar todos los trámites que sean necesarios para . el 

perfeccionamiento de la Reforma del Objeto Social de la compañía. Además, se les otorga 

poder especial amplio y suficiente, para que se dirijan al Servicio de Rentas Internas con la 

finalidad de que puedan obtener el RUC actualizado para la compañía.
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esta acta. 

QUINTO: APROBACIÓN DEL ACTA 

No o habiendo otro. asunto que tratar, el Presidente concede, UN feceso para la redacción del 

, Acta, Reinstaláda la sesión se da lectura: ala presente : acta y se'la apricba por unanimidad, es. 

decir, , por el cien pos ciento de las-acciones os sépresentadas e: en la: reunión, Se clausura la: sesión 

a las 11: :40 horas del mismo día. z : 

Fitman todos los preseites, 

    

  

ZAR AS A 
Carla Moreno Subía * po Lauri Milagros Chicchón Cácefes 

A . . . Za ? + . . 

Accionista de la Compañía — pl 7 Representádo por Shakira Barrera: 

. Serente General ÓN o Accionista de la de Compañía, 

     > 

dana Cecilia Heredia Álvarez : 

- Secretaria Ad-E loc AS o . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

      

¡NÚMERO DE:REPERTORIO: —. 19405 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 06/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —:.' | 6796 
-REGISTROSS:' 3 + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES 

. : | SA, 2 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR - | MORENO SUBIA CAMILA 

"IDENTIFICACIÓN * o 1712870045 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): : 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 7] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA” VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-6 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 003-RMOQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito
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Vigo, E. Bantisgo Álveroz A. 
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_NOTARÍA 
Quito - Ecuador 

¡EL PRIUS fp, 
   

    

0: 
dorumeuto de identificación nómero 17128700 

   vecionelidad ECUATORIANA, mayor de edac 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, sohcitándomie 

de manera verbal 5u deseo de suscribir en mi presencia el documenta 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañia SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE 

SALUD ERES S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, mamfestando gue es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por la 

que CERTIFICO-LA - AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE -Sil_—— o 

FIRMA, de conformidad con la facultad constante en el purieral tres del 

articulo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada sb el Libro de 

Diligeocias de la NOTARÍA CCTAGESIMA QUINTA a mi cargo, una 

copia de la presente algencia junto con un ejemplar dej documento 

    

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notarios Público, 
7 = 7 - A - A 

AT IT 

AT 

  

- ABOGADO EDISONTAN NTIAGO, ALVAREZ ALTAMIRANO 

—— 
Identificación: 180 0366185 

EDI 

riemaao dipursimenas por COISON 
E D IS 0 N SANTIAGO ALVAREZ ALTAMLANO 

Nozoter de reconocimiento ¡DNk ral E 

SANTIA G O pe MANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
oustNTIDAD Di CERTIFICACIÓN DC 

ALVAREZ INFORMACION EOACE HOUITO, 
ren umnperr DODGE, IRON 

SANTIAGO ALVAÑO? ALTAMINANO ALTAMIRANO ge 

  

 



  

  

  

  

  

    

x 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES F 
Je hoce bien al país! 

NÚMERO RUC: 4792671620005 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES 5.4. 

NOMBRE COMERCIAL: SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS 
DE SALUD 

REPRESENTANTE LEGAL: MORENO SUBIA CAMILA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN NÚMERO: SW 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIMIDADES: 08/05/2016 

FEL. ACTUALIZACION: FEC. INSCRIPCION: 05/05/2016 

FEC. SUSPENSION DEFINITIVA" mo
 n E, REINICIO ACTIVIDADES: 

  LACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TECNICA, 

  ] [DOMICILIO TRIBUTARIO . . . 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquie: QUITO Ciudadela: S/N 3arrio: LA CAROLINA Calle: AY REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N34-4€4 Interseccion: 
AV PORTUGAL iManzanez: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: CARIARI Il Piso: 7 Ofteme: 703 Carretero: S/N Kilometro: SÍN Camino: SiN Referencia ubicacion: 
FRENTE AL COLEGIO BENALCAZAR Telalfono Domicilio: 022578413 Celular. 08823500101 Email: inioflexartis.oc 

  JJ [DOMICILIO ESPECIAL o - 
EN 

      [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Z E 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIN) 
* ANEXO O£ DIVIDENDOS, UTILIDADES D BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A La RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE-RETENCIONES EN'LA. FUENTE j . 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA ¡yes 

RE DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS.REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN UZONA Al PICHINCHS, CERRADOS 0 

ABIERTOS 1 

  

Códiga: RIMRUC2015001128080 

Fecha: 17/10/2016 02:34:34 AM   
  Pag, 102 2 

 



  

      

  

NOTARÍA 4 2GTARÍA pa 
Ne E = a Cuto - Ecuador e 

ENTES : <Q E 
   

  

      

  

   
e E 

NUMERO: RUC: 1792671620001 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS REGULATORIOS ES 

  

  

  

  

pg 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Ss 

NS 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Esmoc: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT... 06/05/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TECNICA, 
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (SESTION DE LA COMPRA Y VENTA DE PATENTES). 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canlon: OUITO Parroquia: QUITO Ciudedelz: S/N Barrio. LA CAROLINA Calle: AV REPUBLICA DEL SALVADOR Numero: N34-467 Inlerseccion: 
AV PORTUGAL Referencia: FRENTE AL COLESIO BENALCAZAR Manzana: S/N Conjunto: SíN Bloque: S/N Ediíicio: CARIARU ll Piso: 7 Oficina: 703 Cerrerero: SÍN 
Kilomelro: S/N Camino: S/N Teleione Domicilio: 023518413 Celular. 0982500101 Email: info(Olexariis.ec 

  
  

  

Código: RIMRUC2016001128090 

Fecha: 17/10/2016 09:34:34 AM     

Pag. 2 de 2



 



  

MGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A. 
NOTARIO DECINJO QUITO 

NOTARÍA 10 
Quito - . Ecuador 

     

  

» I ¡EA PRÍOS fp, 

0 a 
HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE 0 O! GO A 

   
QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENT* CONFIERDES PER 
COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE REFORMA DE É STTETOS ON QUE, AS E 
OTORGA: SERVICIOS ECUATORIANOS DE LA SALUDS SM, EL Dia-BÉ    

HOY 23 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

  
MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

TELÉFONO: 0992925626 /0992747452 

MAIL: notaria10guito(MPgmal.com



    

: EOSEJODELA y 
CATURA O 

Factura: 001-001-000003662 20171701085000322 

NOTARIO(A) MERCEDES AMANDA CONDOR SALAZAR 

* NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO + 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701085000322 

  

  

  

  

  

  

. MATRIZ 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:20) 

TIPO DE RAZÓN: : MARGINAL . 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701085P01106         

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE : DE IDENTIDAD - * < +? |No. 

SERVICIOS ECUATORIANOS DE 
SALUD S.A. SRES S.A. 

| 

OTORGANTES 

REPRESENTADO POR 1792671620001 

ad dr az -"AFAV : xl 
SOCIAL — PTIPOINTERVINIENTE » “75  - [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-11-2017 

TESTIMONIO 

DE PROTOCOLO: 20171701010P02918 
| 
| 
| 

 



RAZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS REGULATORIOS 

ECUATORIANOS - DE SALUD SRES S.A. No. 

20161701085P01106 celebrada ante el Abogado 

Santiago Álvarez Attamirano, Notario Octogésimo 

Quinto del Cantón Quito, el 27 de abril del 2016, cuyo 

"protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé 

nota de la escritura de . 

REFORMA DE ESTATUTOS No. 20171701085P02918, 

- Otorgada el 23 de noviembre del 2017 ante el Abogado 

Santiago Álvarez Altamirano, Notario Décimo del 

Cantón Quito.- Quito, 27 de Noviembre del 2017.- 

  

    

Qegstro de Dt 

S 

Re c 
O Ao 
Sto Mercantt 9 

 



e RESISIMO 
7. QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 78665 

3 | Jl | UU 
*7120908VONHX RN       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: >  — 60440 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 14/12/2017 

* NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5750 
REGISTRO: — - LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
          

  

  

  

  

1712870045 * MORENO SUBIA CAMILA REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ] e 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | MODIFICACIÓN.DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

¿DATOS NOTARÍA: E NOTARIA DECIMA /QUITO /20/11/2017 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . : | SERVICIOS REGULATORIOS ECUATORIANOS DE SALUD SRES 
Lo, o o. SA. 
E DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: +. | QUITO       

o 4. DATOS ADICIONALES: 

¿ SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1974 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE 

$ MAYO DE 2016, - 
> 7 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNÍA NORMATIVA VIGENTE.     
E EMIS é N: hour DÍA(S) DEL MES DE, a  Denoa7 

o e o 
%,     

   a
 

DRA[VOMANNA ELIZABETH CONTRERAS 'oreÉtoizan DAY 4 SOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
a A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ez Y GASPAR DE VIÉLAROEL 

cantil e can 
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